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RESUMEN

La gobernana en sus diersas etensiones y fundamentada en los recursos teóricos abituales 
presenta limitaciones operatias obseracionales que se manifiestan en el direccionamiento político y 
administratio y que se ponen de manifiesto en la política y el territorio. La ipótesis que sostenemos 
es que la gobernana en su plano operatio a de sostenerse la obseración y análisis de los cambios 
funcionales de la sociedad que se manifiestan en diersos planos. La idea de gobernana sistémica 
posibilita la capacidad conceptual de las diversas operaciones de las áreas de conocimiento, y abre 
posibilidades operativas de integrar los sistemas administrativo y político con el territorio con el subjetivo. 
Ilustramos las limitaciones de la gobernanza política habitualmente utilizada con dos casos: el referéndum 
constitucional en Italia 2016 y un plebiscito territorial en Brasil 2011.
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ABSTRACT

Goernance in its arious etensions and based on te usual teoretical resources presents obserational 
operational limitations that are manifested in the political and administrative direction, and which are 
revealed in politics and territory. The hypothesis we hold is that governance at its operational level must 
be sustained in the functional changes of society manifested in different planes. The idea of «systemic 
governance» enables the conceptual capacity of the various operations in the areas of knowledge and 
opens up operational possibilities of integrating the administrative and political systems with the territory 
with the subjective one. We illustrate the limitations of political governance usually used with two cases: the 
constitutional referendum in Italy 2016 and a territorial plebiscite in Brail 2011.
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Theory of self-reference systems, functionalist-constructivist, political and administrative system, territory, 
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sistémico. 3.2. PLBICI CIIA  BRAIL RGI AMAICA. 3.2.1. Antecendentes. 
3.2.2. Resultados. 3.2.3. Análisis sistémico. 3.2.4. Unas conclusiones. RFRCIA BIBLIGRFICA.

INTRODUCCIÓN

La gobernana es concebida como el instrumento en el que se depositan las epectatias para la ges-
tión y el gobierno de las políticas públicas, los cambios de formas de intervención pública y como paradigma 
del stado para la regulación del conflicto social o en una epresión resumida todas las formas básicas de 
la coordinación de la acción Maynt 20094. n sus diersas definiciones aparecen de forma constante 
en las publicaciones tres nociones centrales, complejidad, dinámica y diversidad. La teoría moderna de sis-
temas o teoría neosistémica sintetia profundia y modifica sensiblemente estas nociones y las amplia 
con el concepto central de autoorganización.

En este trabajo asumimos como punto de partida conceptual la perspectiva neosistémica. En esta es 
posible, al menos, diferenciar dos paradojas o problemas centrales en torno a esta teoría, uno de carácter 
teórico y otro operativo-observacional.

Por un lado la teoría sistémica de gobernana de ilas Lumann se confronta con la nuea teoría 
de la gobernanza y con las nociones conceptuales de «autonomía» y «autodirección» de la sociedad (Se-
lbststeuerung ille 2014 Maynt carpf 199 self-governance ooiman 200392 interactive 
governance ooiman et al. 2008)1, «network governance Manna 2010 y evolutionary governance» 
Beunen et al. 2015). Sin embargo, debido a la propia lógica de la sociedad con las nociones de autoorgani-
ación y autonomía contrastan con el concepto de Lumann de autorreferencialidad y que incluye el cierre 
operativo»2 que compone los sistemas sociales compleos. n base a ello es posible llegar a la conclusión 
de que no es posible iniciar un direccionamiento de la sociedad del eterior sino que debe iniciarse en su 
interior por lo que resulta superfluo referirse a formas eternas de gobernana.

Por otro el conteto eterno de la gobernana dos fenómenos recientes an impactado en su concep-
ción la aparición de la crisis económica y financiera mundial en el ao 200 y la libre competencia asociada y 
el modelo de autorregulación del mercado. Mientras que el primero a tenido impactos y secuelas sociales 
que siguen todaía igentes y que an conducido a que la gobernana y la teoría de la dirección3) se en-
cuentre en una situación de escepticismo crisis o inmersa en un montón de ruinas ille 2014. Ambos 
modelos han producido profundas asimetrías y huellas en todas las sociedades en las prácticas y modelos de 
gobernana an sembrado decepción de tal forma que se manifiesta una confusión y resignación generali-
adas. Los modelos de gobernana económica y planificación están totalmente desacreditados al igual que 
también lo están los modelos que se basan eclusiamente en el mercado. stas limitaciones se an puesto 
de manifiesto en múltiples ocasiones en las sociedades occidentales y las ilustramos con dos ejemplos re-
cientes el referéndum de Italia 2016 y un plebiscito secesionista en Brasil 2011. Una respuesta adecuada 
a las limitaciones teóricas de este tipo de descripción y de etensión de la gobernana en las diersas áreas 
de conocimiento, solo puede provenir de un replanteamiento conceptual y operativo del término.

n esta situación aparece necesario un debate teórico en la teoría de la gobernana que diferenciamos 
de la teoría del estado)4 con el obetio de clarificar la compleidad del término y que implique repensar ideas de 
autoorganiación y autorregulación desde una perspectia que la diferencie de las propuestas clásicas de go-
bernanza política, basada solo en la descripción normativizada de la coordinación entre actores e instituciones.

La ipótesis sustantia que planteamos en este trabao puede resumirse como el concepto de gober-
nana en su plano operatio a de sostenerse en los cambios funcionales de la sociedad que se manifiestan 

1 ambién se incula en relación con las políticas públicas R riantafillou 2009.
2 El concepto de «cierre operativo» (Operative geschlossenheit) es central en la descripción autorreferencial de Luhmann. Tam-

bién ha sido de los mas controvertidos.
3 La palabra inglesa governance se equiparó con governing (como forma procedimental de gobernar). En Alemania se ha 

utilizado indistintamente el término inglés governance utilizándose como sinónimo de Steuerungstheorie (teoría de la dirección). 
Thomas Gawron, Steuerungstheorie, Policy-Forschung und Governance-Ansatz: zum verfehlten Governance-Konzept der Regio-
nalforschung, 2010.

4 Jrg LAIR Staatstheorie als Steuerungstheorie? 1992 taatsteorie als teuerungsteorie Vorberlegungen im Hin-
blick auf ein staatstheoretisch fundiertes, akteurzentriertes und verhandlungsorientiertes Netzwerk polyzentrischer Gesellschaften.
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en diversos planos, los cuales  habitualmente han sido observados de forma limitada e imprecisa. Su obser-
vación debe configurarse a partir de:

 Primero, con la observación e inclusión de los cambios en los sistemas funcionales sociales.
 Segundo, que incluya una concepción diferenciadora que contemple la coneión entre territorio y política.
 Tercero, que en la lógica neosistémica se asuman los procesos de autoorganiación de la sociedad.

La eposición que sigue a continuación sigue este orden en primer lugar eponemos los fundamentos 
de la gobernanza sistémica cuyas fuentes provienen de la teoría de sistemas autorreferenciales de Niklas 
Lumann y las aportaciones posteriores de Helmut ille en particular analiamos la inculación con el 
territorio y la política. n la parte segunda presentamos la idea de una gobernana sistémica procesual que 
puede ser operatia para futuras obseraciones de fenómenos políticos y que posibilite un ínculo concep-
tual y operatio con el territorio. Por último a modo de ilustración eponemos la relación entre los conceptos 
y ariables con los casos de Italia y Brasil.

1. FUNDAMENTOS TEÓRICO-CONCEPTUALES DE LA GOBERNANZA SISTÉMICA

La crisis económico-financiera iniciada en el ao 200 a contribuido a un desprendimiento de las 
capacidades de la gobernanza, al poner de manifiesto la limitada capacidad de gestión efectiva interna 
endógena para acer frente a los desafíos eógenos de tal forma que este tipo de fenómenos se an 
conertido en permanentes. studios destacan la merma de performance directia del gobierno Poblete 
20142 cuyos síntomas de ingobernabilidad en las sociedades occidentales ya fueron isibles en las 
últimas décadas del siglo pasado (Luhmann, 1981)5.

n la perspectia teórica sistémica las sociedades se presenta de forma eterárquica fundada a partir 
de las semánticas directrices de los diversos sistemas sociales («sin centro» y «sin vértice»). La sociedad 
no se concibe más en términos erárquicos clase sociales sino como policéntrica ille 199 1996 
1992) o «funcionalmente policéntrica», o sea, un funcionamientos de los diversos sistemas (educativo, polí-
tico urídico en que sus funciones son eercidas en forma de red con direccionamiento descentraliado 
Glago ille 198 y en la que cada sistema funciona a según su propia lógica.

1.1. Política y territorio
El sistema político contemporáneo está sujeto y condicionado también por una serie de mecanismos 

ineficaces que interfieren en su éito o fracaso como son la burocracia parlamentaria o la incapacidad de 
los partidos de asumir los cambios estructurales internos necesarios. En la concepción de sistema auto-
rreferencial, la política posee la capacidad de dirección (o de gobernanza) con la creación de sus propias 
operaciones y estructuras y de las formas en que obsera su entorno los códigos utiliados o la función del 
sistema político Gonnet 2010 Hellmann Fiscer Blum 2003 Hol 2003.

Fenómenos políticos recientes an mostrado la limitación de la capacidad de gobernana por parte del 
gobierno y su coneión con el territorio. stas limitaciones en las funciones ponen en duda su facultad y 
capacidad para actuar y desempeñarse como agente director de la sociedad, al colocar en las democracias 
occidentales la disyuntia en un plano etremo de suma cero. Cuanto mayor la determinación política gu-
bernamental, «tanto menor» la determinación de otro tipo (en forma de autoorganización social), o en una 
palabras más politiadas cuanto más stado tanto menos libertad Lumann 199316. Su controverti-
da sentencia ya que el Welfare state viene a significar más intervención en las políticas públicas y en la pre-
sencia institucional (ambas necesarias como veremos, de la región de la Amazonia). Su propuesta es clara 
en este sentido, dirigiendo su análisis a los procesos de diferenciación social de las sociedades actuales.

La autoorganización y la autorreferencia aparecen como ideas clave en la nueva forma de organización 
social en el conteto de cuestionamiento del sistema político contemporáneo y de sus semánticas y prácticas 

5 n la perspectia de la diferenciación política destaca que la gobernana se a relacionado con tres dimensiones de la actiidad 
política. Parinós 2008 distingue entre 1 con las formas de organiación territorial y de la administración del estado polity 2 con 
la forma en que son repartidas las responsabilidades y con la tomada de decisiones politics 3 con la sociedad ciil en especial las 
Gs con el enfoque de la sociología política.

6 Para Lumann 1993  la autorreferencia política es en consecuencia el producto de la diferenciación social específica de 
los sistemas políticos».
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benefactoras traducidas en el Estado de bienestar y sus posibilidades de inclusión social de los sectores 
desprotegidos o ecluidos.

urge el interrogante si podemos referirnos a la eistencia de sistemas autoorganiados en las socie-
dades actuales En un plano teórico autopoietico (o sea referente a los seres vivos) o con referencias antro-
pológicas, los seres humanos en su dimensión biológica y psicológica son sistemas autoorganizados. La 
transposición de esta idea al plano social es problemática. Al producirse la autoorganización de un sistema 
social este desarrolla también un ciclo de ida o desarrollo propio Leydesforff 20114-28 Valera Matu-
rana 1984. La dificultad aparece a la ora de etender esta cualidad a los sistemas sociales al disponer 
y desarrollar otros conceptos operatios. Un sistema también se autorregula y aprende de los errores del 
pasado. La autorrefleiidad interna aparece como una condición para su autoorganiación. o obstante la 
autoorganización en un sistema social no puede considerarse como una característica del sistema, puesto 
que no poseen todos los sistemas esta capacidad por lo que es necesario mantener esta premisa como 
hipótesis (Leydersdorff, 2015:22).

La politóloga Renate Maynt amplia la idea sobre la capacidad de autorregulación de la sociedad ciil 
«Governance se refiere a la totalidad de las formas eistentes de reglamentación colectia de los ecos so-
ciales: desde la institucionalización de la autorregulación de las sociedades civiles, las diferentes formas de 
cooperación de los actores estatales y priados asta la acción soberana de los atores estatales Maynt 
200466. La definición ace referencia a la acción recíproca entre el sistema político el sistema de los 
destinatarios con su entorno social. El direccionamiento estatal (o gobernanza política) se diferencia de las 
formas no-estatales de dirección de la sociedad (autonomía de los respectivos sistemas) y de las formas en 
que la orientación-finalidad-medio se oponen a las instancias estatales y a los órganos de toma de decisio-
nes gubernamentales (cuyos resultados en el ámbito político han la aceleración del neoliberalismo con las 
prácticas de la desestalización y privatización).

1.2. Direccionamiento estatal y gobernanza

Des de la década de los años ochenta los debates técnico-sociales y en la ciencia política se indican los 
problemas estructurales en que se enfrentaba el sistema político en las sociedades occidentales ffe Ha-
bermas, Luhmann). Entretanto, la política ha asumido cada vez más con mayor dificultad la «dirección de la 
sociedad» (o de gobernanza), llegando en la actualidad a una situación límite de su capacidad de dirección. 
Bao el término de dirección de la sociedad el stado institutiones y mediante parlamentos gobiernos y ad-
ministraciones que actúa como el único centro de control político. n un primer momento las publicaciones 
focalizaron su papel cambiante en la toma de decisiones en el plano gubernamental sobre las respectivas 
instancias y subesferas socialmente controladas (como son los grupos de interés o los sindicatos) y en las 
organizaciones políticas representativas. En la perspectiva sistémica, los sistemas parciales se ocupan de la 
correspondiente función parcial sustantia que en el caso de la economía es la confección de bienes para 
la satisfacción, en la ciencia para la procura de verdades, en el sistema de salud para el mantenimiento bio-
lógico de los miembros de la comunidad, etc.

1.3. Diferenciación funcional de la sociedad y operaciones

La perspectiva funcional de análisis de la sociedad significa la compresión de un proceso mediante el 
cual los sistemas parciales que la componen como el educatio urídico económico se distinguen y dife-
rencian entre ellos, mediante asumir operaciones y funciones específicas del entorno y de otros sistemas y 
subsistemas. En cada sistema es esencial la información producida y emitida.

l marco en el que tienen lugar estas operaciones procede de la descripción de la sociedad caracteria-
da por la ausencia de un centro y en la que los sistemas subsistemas operan independientemente unos 
con otros. La especialización funcional de cada sistema no se basa en una multifuncionalidad difusa, sino 
que permite a cada subsistema un tipo específico de sensibilidad de las formas de abordar los fenómenos. 
Esta forma de operar y la sensibilidad de cada sistema, se manifiestan al adaptarse al entorno, o sea, a las 
formas de operar de cada fenómeno. Los códigos binarios en que opera el sistema siren para la reducción 
de la compleidad a la e que muestran su grado de especialidad en el caso del sistema urídico el código 
binario es legal/ilegal. in embargo dada la compleidad de las sociedades actuales estos códigos binarios 
pueden resultar insuficientes.
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imultáneamente los sistemas deben adaptarse a las eigencias de otros sistemas aunque la adapta-
ción no es suficiente para conseguir la necesaria integración social. Cada sistema parcial debe proporcionar 
siempre más información detallada sobre sus respectivas operaciones procedentes de la política (sistema 
político con lo que deben traducir el su lenguae en forma de tomada de decisiones inculantes decretos 
leyes). Con el aumento de la diferenciación funcional de las sociedades actuales, también se sofistican las 
posibilidades de dirección de tal forma que se uele prácticamente imposible su direccionamiento y tam-
bién significa que la política debe estar en el niel más eleado de las informaciones. llo repercutirá de 
nuevo en el aumento de la diferenciación funcional y una mayor necesidad de direccionamiento.

Como ejemplo, el sistema debe ofrecer información sobre la política educativa o los cambios en el sis-
tema de educación de un país, o la prioridad de función del sistema político administrativo será ofrecer unas 
directrices de acción a la sociedad mediante políticas públicas u otro tipo de acciones. En la perspectiva 
sistémica la prioridad funcional de un sistema se dirige a su entorno y no al sistema en su conjunto.

1.3.1. Diferenciación funcional y «triple diferenciación»

La coneión de causa-efecto en la diferenciación funcional de las sociedades compleas actuales se aso-
cia a las formas de gobernar con los cambios estructurales que están ocurriendo en ellas o sea los cambios 
en la diferenciación funcional de la sociedad y en la acción de gobernar Aguilar 200 Poblete 2014. La 
eistencia y disposición de una ariedad de instrumentos de la gobernana es uno de los determinantes más 
importantes para la estabilidad social y la continuidad del desarrollo y evolución. A diferencia de los otros sis-
temas parciales la política constituye una meta-contribución para la regulación social ciman Glago 
198410 y como factor de coesión en tanto que garantia la integración de los otros sistemas parciales.

Resulta eidente que esta descripción de la sociedad tiene implicaciones para el sistema político. A 
diferencia de los sistemas políticos tradicionales caracterizados por la diferenciación bidimensional (domi-
nados y dominantes) con los actuales sistemas políticos se fundamentan en la diferenciación subsistémica 
de la triple diferenciación entre Política Administración y Público Lumann 2006263. Cado uno de 
estos subsistemas que la componen pasa a ser como un sistema autónomo en sus operaciones especiales 
simultáneamente puede ser percibido como el entorno de otros subsistemas. Así pues el entorno del sistema 
económico puede ser el sistema de salud o el entorno del sistema jurídico puede ser el sistema económico.

2. GOBERNANZA SISTÉMICA: PREMISAS TEÓRICO-CONCEPTUALES CONFIGURADORAS

La idea de gobernana que utiliamos aquí proeniente de los conceptos teóricos de la teoría de siste-
mas autorreferenciales y el «constructivismo operativo»de Niklas Luhmann8 que se amplía con las recientes 
aportaciones e interpretaciones post-sistémicas procedentes de la sociología comunicacional (Leydesdorff, 
201 y de las corrientes interaccionistas que contemplan la inclusión de un sistema de conciencia sueto a 
comunicaciones lingísticas.

os ideas contrales componen el debate de la gobernana que presentamos. La primera asume la 
teoría de sistemas autorreferenciales como referencia la segunda profundia los problemas relatios a la 
diferenciación funcional de la sociedad. Ambas son necesarias para el análisis de la gobernanza y tienen sus 
orígenes en las últimas décadas.

Para el ámbito comunicacional recurrimos a las aportaciones constructiistas y la noción de autopoiesis 
procedentes de los neuropsicólogos Humberto Maturana y Francisco Valera 1984 poco conocidas en la 
ciencia política y de la administración pública. l concepto de autopoiesis en su planteamiento original para 
Maturana y Valera dominios lingísticos de la conciencia umana Maturana y Valera 198413. l 
concepto nos posibilita retomar la noción de autoorganización (y la autoproducción) de los sistemas en una 
perspectiva de sistema vivos, y en concreto de construcción de sus propias identidades mediante un sentido 

 l sociólogo esloeno lao ie aunque no se fundamenta en estos postulados sistémicos lumannianos se remite a Peter 
loterdi al reconcer que oy en día la luca de clases ya no es típicamente marista con el argumento que el nueo coque es 
entre los que están dentro y los que quedaron fuera 2016. lao I Per una diersa lotta di classe en ttp//solleaione.
blogspot.com.br/2016/0/per-una-diersa-lotta-di-classe-di.tml.

8 o es sencillo caracteriar el constructiismo que Lumann denomina constructiismo operatio. n su obra ace referencia 
a dos corrientes del construccionismo epistemológico el construccionismo de inspiración piagetiana denominado por Lumann como 
genética-constructiista y el constructiismo radical de on Glasersfeld.
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creado por un ser humano. El concepto permite asumir en modo operativo el nivel subjetivo de la acción 
individual no vinculada a los actores colectivos.

La capacidad de pensamiento está sustentada por dos ideas centrales la forma de concebir la estruc-
tura y la semántica de proceso. Con ellas nos diferenciamos del indiidualismo metodológico que prioria 
la estructura y los cambios por medio de elementos indiiduales de los indiiduos. Por otro lado la idea de 
proceso que utiliamos procede de las ideas del interaccionismo simbólico. e postula como premisa básica 
que la sociedad está formada por indiiduos y que por lo tanto son suetos con una composición psíquica y 
con capacidad de pensamiento. La capacidad de pensamiento reside en la mente, concebida no como una 
estructura sino como un proceso ininterrumpido de cada ser humano.

Las estructuras ya sean medios simbólicamente diferenciados o en forma de diferenciación son comuni-
caciones en constante transformación. on comunicaciones dinámicas que al ser utiliadas se transforman. La si-
militud entre las premisas interaccionistas y las operaciones comunicacionales en la teoría luhmanniana, aparece 
con el reconocimiento central del proceso de interacción social que configura la capacidad de pensamiento. sta 
capacidad es configurada por la socialización y por la interacción social y su forma específica en la socialización 
Berger Lucmann 19682003. e distancia de la concepción estructural sistémica ya que el pensamiento no lo 
consideramos como una estructura sino como parte de la mente que se diferencia del cerebro fisiológico.

La adopción de la idea de concebir la capacidad de pensamiento como un proceso en un sentido inte-
raccionista tiene consecuencias para el abordaje de la idea de gobernanza sistémica. Nos permite operar 
en el plano sistémico en el niel subetio del sistema. o profundiaremos en esta línea aquí indicando tan 
solo las posibilidades operativas de introducir este nivel observacional. En la propuesta, asumimos como 
presupuesto (o hipótesis secundaria) la política ejerce un tipo de direccionamiento o de «meta-contribución» 
a la totalidad de la reproducción social en cuanto que garantia una integración con los restantes subsiste-
mas. Luhmann le atribuye una posición especial al definirla como «el destinatario último» y «última instan-
cia además de un sentido Lumann 1993169.

2.1. Sistema e integración

Como sistema nos remitimos a la premisa definitoria de Lumann 1984 según la cual un sistema se 
convierte en sistema: «si por medio de sus propias operaciones el sistema se vuelve a si mismo sistema». 
La autorreferencialidad en sus operaciones lo caracterizan como un sistema cerrado cuya principal diferen-
ciación consiste en la diferencia con el entorno. Los tres sistemas principales en que se sustenta la sociedad 
urídico económico y político-administratio poseen cada uno de estos un entorno interno y otro eterno. 
En el sistema político el entorno interno está formado por otros partidos, parlamento, electores, familia, mien-
tras que el eterno se configura por los otros sistemas y subsistemas y sus entornos.

Como integración nos referimos a la contemplación de forma no erarquiada los diferentes nieles de 
observación (meso, macro, micro) y de asumir además el nivel subjetivo. Con el nivel subjetivo retomamos 
la inclusión de sujeto en el sentido antropológico y representado por el interaccionismo simbólico, definido 
como un sueto con capacidad de pensamiento según los postulados Berger y Lucmann 200310. No 
solo retomamos los imperativos del sistema general de la acción (resumidos en sistema cultural, sistema 
social, organismo conductual y sistema de la personalidad parsoniano) sino asumir los principios de ser hu-
mano esbozados por el interaccionismo simbólico.

La integración es posible operatiiarla en los nieles obseracionales. Posee la capacidad operatia de 
filtrar e integrar comunicaciones procedentes de los subsistemas funcionales y de transmitirlas nuevamente 
de forma inculante. l principio de integración no significa una meta gobernana sino que la idea que 
proponemos se limita a la hipótesis de configuración teórica de una operación observacional.

En un plano operativo tiene la posibilidad de observar los códigos de los subsistemas sociales con 
el objetivo de obtener informaciones para analizar los cambios funcionales y emergentes de cada uno de 
estos lo que induce a una cierta semeana con el método eurístico de conocimiento. La operación tiene 
la ventaja de obtener una visión general intersistemas mediante una serie de informaciones (cualitativas y 
cuantitativas) para la posterior toma de decisiones.

9 ille dibua la posibilidad de que un sistema pueda asumir la función de orientar contetualmente a otros sistemas o actores 
colectivos.

10 La capacidad de pensamiento del ser umano en el sentido sociológico está ampliamente desarrollada por Blumer 1969 
Manis y Melter 198 y Mead 19.
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pera eclusiamente por medio de comunicaciones que son simplificadas en base al conunto de las dife-
renciaciones funcionales de los sistemas de la sociedad y los códigos que emanan de cada sistema. La inferencia 
de los códigos corresponde al obserador para sobrepasar la posibilidad buen/mala gobernana para ampliarse 
en etensiones de la gobernana buena con deficiencias rectificable en algunos aspectos o mala Figura 1.

 1.  q    
  q     

Fuente: autor

n la representación esquemática que proponemos diferenciamos entre un plano externo y un plano 
interno. n el plano eterno como perspectia de la obseración se presentan los tres principales sistemas 
(según Luhmann, económico, político-administrativo y jurídico) y las comunicaciones posibles con otros sub-
sistemas científico religioso etc.. n territorio aparece como eterno de cada sistema y está compuesto 
por la sociedad ciil o Público en Lumann y las correspondientes comunicaciones en forma de acciones 
procedentes de esta. En plano interno comprende la perspectiva propia del observador en su operación de 
autoobserarse. Consideramos que los nieles meta meso y micro son insuficientes y no ofrecen la posi-
bilidad de una obseración más precisa. Por ello proponemos el nivel subjetivo, es decir, a los individuos 
no organiados que participan esporádicamente y eentualmente en diersas acciones públicas consultas 
talleres, espacios deliberativos, etc.)

3. GOBERNANZA POLÍTICA Y TERRITORIO: ITALIA Y BRASIL

uestra pretensión no es eponer una inestigación comparada eaustia entre países sino que el 
obetio es ilustrar los conceptos epuestos mediante de desripción de la interacción en el sistema político 
y en el administrativo con el territorio en dos administraciones y sistemas políticos diferentes. Ambos países 
an eperimentado dos fenómenos recientes que de alguna forma u otra ponen de manifiesto la idea de la 
gobernana política y su coneión con el territorio o gobernana territorial el referéndum constitucional en 
Italia 2016 y un plebiscito territorial en una Unidad Federatia estado en Brasil 2011.

En las diversas vertientes operativas de la gobernanza política, la administración y el territorio aparecen 
estrechamente relacionadas. En la perspectiva sistémica, el territorio es el espacio y el espacio o lugar donde 
están inscritos los otantes el lugar en donde los ciudadanos epresan y reciben los sericios públicos y donde 
se aplican las políticas públicas. Para la administración el territorio es el lugar en que están administradas las 
demandas de los ciudadanos y el lugar de deliberación. Los dos fenómenos de acción política son diferentes, 
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aunque también guardan ciertas similitudes. l plebiscito es una consulta a la ciudadanía antes de que sea 
constituida una ley se remite a aprobar o recaar la propuesta de ley mientras que el referéndum es una 
consulta a la ciudadanía después de que una ley a sido aprobada por un parlamento es decir se sanciona re-
ferenda) una propuesta operada por el Estado. Salvando estas distancias en cuanto a intencionalidad de cada 
caso en la perspectiva de la gobernanza política permite observar algunas similitudes en el plano observacional.

Italia y Brasil son dos países con diferencias de el desarrollo funcional. alándo esa distancia en el 
plano ilustratio de análisis sistémico que nos proponemos poseen algunos elementos que nos permiten 
una comparación aproimada. n primer lugar se trata de dos regímenes políticos republicanos y federati-
vos: Italia es definida como republica parlamentaria con un sistema federalista11 y Brasil es constituido como 
una república federativa estructurada bajo la forma de un presidencialismo de coalición12.

La constitución brasilera aprobada en 1988 fue aprobada para dejar atrás de forma consensual entre 
las fuerzas políticas la dictadura militar y pensada con una clara separación de poderes en un sistema pre-
sidencialista.

Ambos países están inmersos en una fragmentación del sistema político y administratio y en lo que 
se califica de «systemic corruption» y «organised corruption Vannucci 2009 etensible a otras demo-
cracias occidentales de países mediterráneos). Como característica diferenciadora para los objetivos de 
este escrito, es la posición inicial oficial del sus respectivos gobiernos respecto a las consultas realizadas. 
La descripción la realiamos a partir de tres ariables eplicatias 1 la perspectia política y la etensión 
con el territorio 2 el direccionamiento estatal y la gobernana 3 la diferenciación funcional de la sociedad.

3.1. El referéndum constitucional en Italia

3.1.1. Antecedentes

En Italia la consulta partió de un proyecto gubernamental para todo el país. El sistema político adminis-
tratio italiano posee unas peculiaridades istóricas y sociales que lo diferencian de otros sistemas demo-
cráticos occidentales13. ntre estas destacan unos fenómenos estructurales que an lastrado su desarrollo 
no eclusios de Italia que pueden etenderse a otros países mediterráneos14:

 Partitocrazia en la que los partidos políticos controlan la proisión y ocupación de los puestos pú-
blicos, anulándose la profesionalidad y la meritocracia. El amiguismo impera en la administración 
pública mediante el concepto de «restauración»15.

 Lotizzazione, vinculada con el reparto de las cuotas de puestos públicos entre los partidos en el 
poder o de la coalición gubernamental.

 Tangentopoli, («la polis de los sobornos») corrupción de los políticos y los funcionarios.

Aunque esto fenómenos con otras denominaciones aparecen en prácticamente todas las democracias 
occidentales en Italia an adquirido un eleado grado de simultaneidad en los diferentes nieles de gobierno.

A estos fenómenos aparecen otros no menos importantes como es la patrimonialiación que se ma-
nifiesta en las formas de selección de los funcionarios públicos, los cuales en un porcentual elevado proce-
den de las onas rurales meridionales del país. n estas onas es común que el trabao en la administración 
sea un trabajo complementario por la tarde o incluso por la mañana durante jornada laboral16.

11 Ver Gianfranco PAUI La Costituzione in trenta lezioni. Utet 201.
12 Ver ctáio AMRIM  2006. Presidencialismo e Governabilidade nas Américas. Rio de Janeiro. José Antnio CHI-

BUB Adam PRRI ebastian AIGH 2002. Goernos de Coalio nas emocracias Presidencialistas e Parlamentaris-
tas Dados núm. 4.

13 La Constitución italiana de 1948 y pensada originalmente para impedir cualquier tipo de régimen autoritario mediante un com-
plejo sistema de contrapoderes denominado como «bicameralismo imperfetto Pasquino 201.

14 Seleccionadas por el Istituto di Reserce Sulla Pubblica Administrazione, 2014.
15 Las formas de adjudicación de los puestos de dirección son un campo de observación para entender cómo se ha reubicado 

el equilibrio entre la política y la administración. e trata de una reconstrucción permeada por un proceso tácitamente de restau-
ración. ste puede ocurrir al aciar el principio de separación entre la política y administración que es la condición necesaria para 
distinguir las funciones las tareas y responsabilidades. tefano BAII e Luigi FIRI Venti anni di politica e amministraione 
in Italia Istituto di Ricerce sulla Pubblica Amministraione. IRPA Working Paper Policy Papers eries núm. 1/2014 pág. 4.

16 La mitad de los empleados públicos han entrado en la función pública sin pruebas de ingreso con contratos temporales, como 
interinos o funcionariándose mediante leyes y decretos especiales. La administración pública es concebida como una alternatia que 
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l reciente referéndum en Italia 4 de diciembre de 2016 sobre la propuesta de cambios en la Cons-
titución para acabar con el llamado bicameralismo que otorga la misma fuera al Congreso y al enado 
orientados reorganizar el aparato administrativo y territorial del Estado ha puesto al descubierto una serie 
de problemas1. Las razones dadas por los partidarios de la reforma son multiples, diferenciándose entre los 
argumentos sobre los motivos del referéndum18 y las opciones entre las que destacan

 Transformación de la bicameralismo en «bicameralismo diferenciado».
 Introducción de un proceso legislatio más ágil a partir de un nueo procedimiento ordinario que no 

precisa ser aprobado necesariamente las dos cámaras.
 Ahorro estimados en varios cientos de millones de euros, derivado de la supresión del Consejo 

Nacional de Economía y Trabajo de Italia (CNEL)19 al reducir el número de senadores, el límite de 
la compensación entregado a los concejales y la prohibición de financiación grupos políticos regio-
nales.

 Superación de muchos de los conflictos de autoridad entre el Estado y las regiones en el ejercicio 
del poder legislatio por medio de una reducción de la autonomía regional. Medida se ustifica por 
los escándalos y la mala gestión de los recursos públicos en diferentes gobiernos locales.

Aparentemente la propuesta ha tratado de introducir las pautas para una modernización del aparato político 
administrativo italiano con el objetivo de ahorrar costos de duplicidades y hacerlo más eficiente. La iniciativa 
del gobierno ya aprobada preiamente por el Parlamento italiano y propugnada por el entonces Primer ministro 
Renzi20 a puesto de manifiesto profundas diisiones de concepción que sobrepasan la diferenciación bidimen-
sional y el binomio iquierda-dereca21 y el contraste Norte (desarrollado) - Sur (agrario) del país (Cuadro 1).

 1.         

Opción Partido Ideología*

Si Partido emocrático P ocialdemócrata. Primer ministro Matteo Reni 201 
desde 2016 Paolo Gentilone

Si Nueva Centroderecha (NCD) Derecha conservadora

Si Aliana Liberal Popular AL-A Centro

Si Elección Cívica (SC) Liberal

Si Partido ocialista Italiano PI Socialdemócrata

Si Actúa  F Federalista

Si Centro Democrático (CD) Iquierda cristiana

Si Italia de los Valores IdV Populista

Si Radicales Italianos (RI) Liberalismo

No Moimiento strellas M Populismo conserador

No Fora Italia FI Liberal conservador, derecha

ofrece estabilidad y carrera. La selección de los funcionarios se produce por medio de la lotizzazione y la partitocrazzia, reduciéndose 
así la meritocracia y la competitividad. La administración pública es tan sólo un medio para lograr la estabilidad.

1 Los proyectos e intentos de reforma constitucional y de presidencialización en la Segunda República Italiana ya se vienen 
gestando desde ace más de un cuarto de siglo Catelani 2016 Rui 1992 Abagnale 1990.

18 l profesor Raniero LA VALL en Italia la erdad sobre el referendum de Reni Sin Permiso.
19 Ver ttp//.cnel.it/ome.
20 Gioanna CAAI Gioanni CAGLIARI Referendum costituionale minorana Pd non firma. Reni C una parte ce si 

oppone a tutto, La Repubblica, 20 aprile, 2016.
21 Las fueras políticas que apoyaron al gobierno en el parlamento y que otaron a faor de la reforma Partido emócrata los 

grupos de interés de las regiones formados por miembros en el nueo centro-dereco y UC ALA compuesta en gran parte de la 
antigua inscrito en Fora Italia y otros partidos más pequeos como el Centro emocrático el Partido ocialista italiano y lección 
Cíica. ntre los que se opusieron a los cambios constitucionales además del Movimento 5 Stelle Italiano Iquierda-Iquierda cología 
y Libertad Liga orte y Hermanos de Italia también Forza Italia que en un primer momento de reforma incurrió la propuesta.
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No Iquierda Italiana I Socialismo democrático

No Liga Norte (LN) Regionalista, derecha conservadora

No Hermanos de Italia FdI Conservador regionalista, euroescéptico

No Unión de Centro UC Democracia cristiana

No Conseradores y Progresistas CR Conservador

No Posible P Progresista

No Federación de los Verdes FdV Política Verde ecologista

No Partido Refundación Comunista PRC Marismo radical

No Partido Comunista Italiano PCI Marista

No CasaPount Italia CPI Neofascista

No Fuera uea F Neofascista, ultranacionalista

 La clasificación ideológica de un partido es en parte obetia y subetia. Puede ser que un partido no se defina en sus estatutos 
como etremista pero sus acciones y práctica pueden indicar un radicalismo.

Fuente: Italia Ministerio del Interno Informaciones según Camera - otaione núm. 1
seduta núm. 606 del 12-04-2016 en openparlamento penpolis 2016

3.1.2. Resultados

A pesar de tratarse de un referéndum para refrendar una propuesta de direccionar tomada «desde arri-
ba» de la coalición de partidos y su campaña para el «si», el resultado fue un amplio triunfo del voto «no» 
99  de otos frente al sí con 400  con un índice de participación de 682  y una abstención 
de casi 1 millones de italianos. l eleado grado de abstención que no significa desinterés por la política 
(apolítico) o voto de apoyo a la opción ganadora, sino también desinterés por la gobernanza política y la 
política tradicional o por los canales de participación (Cuadro 2).

 2.     ()22

Si 12.09.36 400 

No 19.02.24 59,95 %

Válidos 31.34.90 99,19 %

No válidos y nulos 263.126 00,81 %

Participación 31.99.916 6848 

Votantes registrados 46.20.943 100,00 %

Abstención 14.23.02

Fuente: Italia Ministerio del Interno 2016

Los diagnósticos y las encuestas y sondeos de opinión previas encargadas por el gobierno o bien no fueron 
bien interpretados, o fueron ignoradas por las instancias políticas. Tampoco contemplan con suficiente profundi-
dad o indican también el oto olátil de última ora aunque ya preeían una ictoria por un margen mínimo.

ntre los efectos políticos el mas llamatio a sido la renuncia del Primer ministro como efe de gobierno 
al incular el resultado del referéndum a su continuidad. Para el Instituto de Relaciones Internacionales23

el referéndum constitucional ha implicado un cambio profundo también en las relaciones de poder político: 

22 n el referéndum an también participado los electores con residencia en el eterior 31 de diciembre de 201 sumando un 
total de casi cinco millones. l porcentae en el padrón total de los italianos residentes en el etranero supera el 8 por ciento.

23 Uniersidad acional de La Plata Instituto de Relaciones Internacionales ttp//.iri.edu.ar/p-content/uploads/2016/12/
referendum-constitucional-italia-francesca-staiano.pdf.
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ste oto representa que el establishment ya no está más respetado por el pueblo que ie cada e más 
en un desconcierto debido a la enorme e insostenible distancia que lo alea de sus representantes.

3.1.3. Análisis sistémico

Para los obetios del artículo nos limitaremos al análisis sistémico-funcional. n la perspectia sistémi-
ca presentamos tres ipótesis que pueden sintetiarse en

 Primera. La política como «meta contribución» entendida como factor para la reproducción social, 
o como «factor de cohesión» se ha mostrado limitada. Las posibilidades de autoorganización de la 
sociedad (de los sistemas) se han manifestado «hacia fuera», al sobrepasar los intereses concretos 
del partido gubernamental para el caso de los sindicatos Regalia 2009 Cerri oli 2009 Instituo di 
Recherche Economiche e Sociale de Veneto, 2008)24. Los códigos emanados por el sistema politico 
an sido recibidos por los otros subistemas de forma diferente o insuficiente Cuadro 3.

 3.  ,    

Cambios funcionales y operaciones cuantificables Abertura operativa

Sistema económico Apertura a la globalización.

Tasa de informalidad laboral: 9.8 %, entre las mujeres 11.0*. 
istencia de la Mafia en Meogiorno y icilia

Elevada

Nula

Sistema educativo Censo 2011. Tasa de alfabetización 99 % Alto

Sistema científico Cooperación público-privada (universidades-empresas) Elevada

Sistema jurídico Gobierno abierto y Justicia abierta Alta

Sistema religioso 15 % no religiosos, 8 % ateos, sin religión 5.8 %** Media

 ttps//.istat.it/it/files/201/03/IP1201.pdf.
 Global Inde of religion and Ateism 2013.

Fuente: autor

 Segunda. Las dos opciones posibles han sido percibidas como insignificantes en cambios de la vida 
de las personas, otras propuestas alternativas de reforma constitucional no han sido contempladas 
en el referéndum, o el principio de no participar en los canales tradicionales con propuestas de otro 
tipo de política no institucional. La abstención, como los resultados adversos a la propuesta guber-
namental ponen en el punto de mira el concepto de gobernanza. ¿Se basó en la observación previa 
en los cambios funcionales de los diersos sistemas parciales de la sociedad italiana qué es-
quemas conceptuales an sido aplicados. Genera dudas sobre el tipo de diferenciación funcional 
aplicada. Aparece necesario establecer la coneión sistémica dinámica de causa contetual-efecto 
en la diferenciación funcional que asocie las formas de gobernar con los cambios funcionales es-
tructurales económicos sociales culturales que an tenido en las regiones de Italia.

 Tercera. Las regiones con mayor índice de respuesta negativa al referéndum fueron las regiones 
industriales del norte y las poco industrializadas y agrarias del sur25. La fractura política y social 
profunda entre regiones a también más allá de las opciones políticas y del ee clásico iquierda-
derecha). Sobrepasa los parámetros clásicos y plantea profundos problemas y concepciones a la 
gobernana política y a la gobernana en general. Ha puesto de manifiesto una fractura política y 
social profunda entre regiones y que a también más allá de las opciones políticas y del ee clá-
sico iquierda-dereca al sobrepasar los parámetros clásicos y plantear profundos problemas y 
concepciones a la gobernanza política y a la gobernanza en general (diferenciación tridimensional).

24 n el ámbito asociatio los sindicatosson un interesante indicador. l 33 de tasa de afiliación está repartido entre los princi-
pales sindicatos confederales 1 CGIL 12 CIL 6 UIL. CGIL. Casi la mitad de las afiliaciones 49 proiene de trabaadores 
que no están en actio estudiantes desempleados y ubilados.

25 o menos importante aqui es la eistencia de capital social en el territorio en el que la mafia constituye una ariable.
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 2.         ,   , ,   

Fuente: autor

Las elecciones generales del ao 201426 y las elecciones locales que tuieron lugar en la primaera de 
2014 fueron un resultado difícilmente preisible de cualquier analista. n los primeros comicios i Virgilio 
(2015) ya comentó: «Los cambios en la política electoral en las democracias contemporáneas han contribui-
do a cambiar el enfoque de la inestigación de los partidos acia los candidatos indiiduales2.

3.2. Plebiscito secesionista en Brasil (Región Amazónica)

3.2.1. Antecendentes

n Brasil esta consulta está relacionada con la diisión de un estado por lo que se limitó en el estado de 
Pará cuyo el gobierno se posicionó claramente en contra de aceptar la secesión trtándose en este caso de 
un plebiscito (a favor o en contra) en el cual el poder político del estado se manifestó en contra de la opción 
secesionista28. l plebiscito en la Unidad Federatia de Pará 11 de diciembre de 2011 región de la Amao-

26 Aldo I VIRGILI et al. Italian general election: evidence from the Italian Candidate Survey.
2 l politólogo Fortunato Musella analisia la personaficación en los partidos políticos. n la ultima decada del siglo pasado se ca-

racterio por el surgimiento de los partidos personales es uno de los fenómenos políticos más releantes e innoadores Musella 2014.
28 o entraremos aquí a alorar la legitimidad de las decisiones con mayorías o de escasas mayorías. n una perspectia crítica 

ffe llama la atención sobre los procedimientos Legitimación a traés de la regla de mayoría en Claus FF La gestión política, 
págs. 163-180. o puede llegarse a decisiones que sean colectiamente coercitias si no se a adoptado una decisión lógicamente 
previa. Esta se refiere a los procedimientos según los cuales van a adoptarse las decisiones».
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nia oriental) para decidir sobre la división del estado en tres nuevos estados, es un ejercicio de la gobernan-
za política y su vinculación directa con el territorio. Los motivos y emergencia del movimiento a favor de la 
secesión sobrepasan argumentos tradicionales como las enormes distancias entre las diferentes capitales 
y centros administrativos de la región, su renta per cápita, o el grado diferente de desarrollo. El origen parte 
de iniciativas afines a parlamentarios locales y élites económicas cuyos orígenes históricos se remontan al 
siglo . El plebiscito fue organizado para decidir sobre una reivindicación histórica sobre la secesión del 
estado de Pará en tres nueos estados. espués de un largo proceso urídico administratio y político el 
ribunal uperior lectoral  de Brasilia determinó los términos de la consulta pública que se formalió 
en la convocación de un plebiscito29. Dos posturas antagónicas aparecen en litigio.

Por un lado los defensores de la diisión del estado, recurrieron a antecedentes que tuieron lugar en 
otras diisiones de estados ocurridas en Brasil el estado de Goiás fue desmembrado con la creación del 
estado de Tocantins en el año 1988)30. Ese hecho propició un incremento de las inversiones y un relativo 
aumento de las condiciones de vida de la población. La división del estado también contribuiría a una mejora 
en la administración pública y con transferencias económicas federales para una región con bao IH. Para 
las élites locales con intereses en el sector de la minería, agropecuaria e industria maderera, su emanci-
pación significaría la creación de nuevos estados minúsculos estado bajo el control político-económico de 
estos sectores productivos.

 2.       
      

Fuente autor

29 Para apaós ecreto legislatio núm. 13 de 2011. iario ficial da Unio 3-6-2011. Caraás ecreto legislatio núm. 136 de 
2011. iario ficial da Unio 2--2011.

30 n el ao 2013 estistian en Congresso acional 13 propuestas para la creación de nueos estados y territorios. n el caso 
que que se concreticen significa que Brasil estará formado por 3 estados y 3 territórios con un costo de unos 13.000 de R apro. 
6.000  2011.
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Por otro lado los críticos a la diisión del estado argumentaron que la diisión está dirigida tan solo a 
favorecer las futuras elites políticas de las nuevas regiones formadas, dada la esperada creación de nuevas 
ofertas de empleo en instituciones públicas con lo que las esperadas transferencias gubernamentales se 
canalizarían a otros sectores y se mermarían los beneficios económicos para la población. No menos impor-
tante es la drástica reducción de riqueas del estado do Pará ya que con la nuea configuración quedaría 
prácticamente reducido a un tercio del territorio con lo que las inersiones necesarias serían insuficientes 
frente a las demandas necesarias Figura 2.

Tras un largo debate, se vinculó a dos decisiones formuladas en dos preguntas: una referente a la 
posibilidad de la diisión del estado de Pará para la creación de un nueo estado de apaós y otra para 
constitución del estado de Carajás. Las preguntas fueron formuladas para toda la población del estado y no 
solo para los habitantes inscritos en las regiones secesionistas como se pretendía en un principio.

Los apoyos y lobbies empresariales se organizaron en ambas regiones. En la región de Tapajós los 
grupos locales leantaron grandes epectatias sobre la finaliación de grandes obras de infraestructura ini-
ciadas durante el período militar (carretera Transamazónica), después de la creación del estado por decreto. 
El movimiento emancipador se intensifico con la creación de un Comité de alcaldes de la región en el año 
1991, el cual realizó los trámites administrativos al Congreso Nacional para solicitar la consulta.

La creación del estado de Carajás tiene sus inicios en la década de los años 1980 siendo motivado es 
especial por el desarrollo económico de la región descubrimiento casual de la mayor resera de bauita y 
de ierro del planeta la mina de oro en ierra Pelada.

3.2.2. Resultados

Los resultados del plebiscito fueron contrarios a la división del estado en función de las preguntas: 
«Usted está a faor de la diisión del estado de Pará para la creación del estado de Caraás y Usted 
está a faor de la diisión del estado de Pará para la creación del estado de apaós Cuadro 4.

 4.      

Si 
En las regiones 
secesionistas

No 
Estado (regiones
no secesionistas)

No 
Belém,

capital del estado

A favor de la división del estado 
y para creación del estado de Carajás

Carajás 
98.63 

de los votos válidos

66.60 % 
de los votos válidos

94.8 
de los votos válidos

A favor de la división del estado 
y para la creación del estado de Tapajós

Tapajós 
94.88 

de los votos válidos

66.08 % 
de los votos válidos

93.88 
de los votos válidos

Fuente: ribunal eleitoral stado do Pará

El voto se repartió de diferente forma y varió según la región optase o no a la secesión. En la capital del 
estado Belém con población contraria a la secesión el no a la creación del estado de apaós alcanó el 
9388 de los otos y el no a la creación del estado de Caraás fue de 948. n las posibles capitales 
de los nuevos estados fue diferente con un masivo apoyo. En la ciudad de Santarém (candidata a capital 
del estado 9.8 de los electores que participaron a las urnas oto a faor de la creación de Caraás e 
98.63 a faor da creación de apaós. Mientras que en el municipio de Marabá capital candidata del es-
tado 9326 de los otos fueran faorables a la creación de Caraás e 92.93 a faor de la creación de 
apaós. l índice de participación general fue del 4.29 .

3.2.3. Análisis sistémico

Presentamos también unas ipótesis que pueden sintetiarse en

 Primera. l factor de coesión de la política a puesto de reliee una doble posibilidad. Mientras 
que la posición gubernamental a imperado en la parte central politico-administratia del estado 
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en las regiones secesionistas ha imperado el discurso de las élites políticas y económicas para 
la creación de los nuevos estados. No significa una posibilidad de autoorganización de la socie-
dad de los sistemas y subsistemas puesto que la creación de nueos estados significación una 
repetición a pesquea escala de los sisemas y subsistemas eistentes. n Brasil y en la región 
de la Amazonia en particular, las estructuras del Estado de configuran de forma funcionalmente 
acéntrica ees 2004 o sea con una escasa eistencia de centros decisorios y administratios 
que cumplan las funciones de centralidad administratia y política. La circularidad intersistémica 
(vinculación comunicativa entre los sistemas) antrópica es baja, manifestada en el sistema econó-
mico y la eleada tasa de informalidad laboral en el estado que repercute en la capacidad de acto-
res y de los sindicatos en influenciar en el sistema político-administrativo31. El proceso tiene lugar 
mediante un acoplamiento estructural insuficiente de cada uno de los subsistemas que componen 
la sociedad (Cuadro 5).

 5.  ,     (  )

Cambios funcionales y operaciones cuantificables Abertura 
opearativa

Sistema 
económico

Apertura a la globaliación. asa de informalidad laboral 6.4 
entre los ombres 6. entre las mueres*

Reforma posesión tierras**

Baa

Insuficiente

Sistema educativo
201. Reestructuración orientada a la ida profesional. 4 de los adultos 
con edad entre 2 y 64 aos no an completado la enseana media Brasil 
2013*** Baa

Sistema científico Impulso cooperación público-privada (universidades-empresas) Baa

Sistema jurídico Gobierno abierto y Justicia abierta 
efensoría Pública actor entre gestión y transformación

Insuficiente 
Baa

Sistema religioso istema base de coneiones intersistémicas
eclaran sin religión entre 6.2 y 6.69 **** Alta

 Instituto Brasileiro de Geografia e statística IBG 201.
 ttp//imaon.org.br/PFimaon/Portugues/liros/RGFUPARAB.pdf.
 ttps//.oecd.org/brail/ducation-at-a-glance-201-Brail-in-Portuguese.pdf.
 CP/FGV a partir de microdatos de PF 2009.

Fuente: autor

 Segunda. La opcion para la secesión ha sido intepretada como una posibilidad de refuerzo del 
sistema político-administrativos de los posibles nuevos estados, con la posibilidad de creación de 
nueas estructuras político-administratias repetidoras de las ya eistentes y formación de nueas 
élites políticas. Las observaciones y propuestas de cambios funcionales de los diversos sistemas 
parciales de la sociedad paraense ha sido promovidas por el gobierno federal y estadual mediante 
planos de desarrollo sostenible y particpatio aunque con la aplicación de conceptos que an limi-
tado conceptualmente las observaciones de diferenciación funcional (Cuadro 6).

 6.    ()    

Planos PDE Tucurui PDSBM Belo 
Monte e PDST

PDRS*: Marajo, Xingu, 
Transamazônica, PPDJUS, 
Tocantins, PDRS Tucuruí

Fundamento 
teórico

Sistémico 
(sistemas 
abiertos)

Sistémico (sistemas 
abiertos) 
Tecnocrático

Análisis de 
politicas

Análisis de políticas 
Teoría de la gobernanza 
Policy Science

31 atos según IBG y el Ministerio das Cidades.
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Conceptos 
clave

Jerarquia 
Sistemas 
Desarrollo 
técnico

Desarrollo local 
Innovación tecnologica 
oportunidades 
amenazas

Dinamismo 
Sostenibilidad 
Moderniación
Competitividad 
regional

Gobernanza 
Institucionalismo, orientado a la 
gestión de los actores y del territorio

Referencias Economicismo 
clásico

Metodologia de 
planificación

Limitada tensa
Conservadora-progresista

 Planes de esarrollo Regional ostenible.

Fuente: Pont Vidal 2009

En los planos destacaba un cambio de paradigmas en las propuestas de planificación, al pasar 
de los modelos iniciales todavía fundamentados en el concepto «sistémico-burocrático» (sistemas 
abiertos) hacia paradigmas basados en las teorías de la gobernanza y en la gestión de los actores 
(públicos, privados y sociales).

Los estudios empíricos disponibles manifiestan que las instituciones gubernamentales an apli-
cado modelos participatios y dinámicos aunque fundamentados en la conceptción de la doble 
diferenciación eplotadores/eplotados o clase ABC ignorándose otras posibilidades.

 Tercera. Las regiones secesionistas. La fractura política y social profunda, entre regiones va también 
más allá de las opciones políticas y del ee clásico iquierda-dereca. obrepasa los parámetros 
clásicos y plantea profundos problemas y concepciones a la gobernanza política y a la gobernanza 
en general. (diferenciación tridimensional).

Los movimientos sociopolíticos y acciones jurídicas impulsoras del plebiscito pueden ser in-
terpretados como una posibilidad de autoorganización de la sociedad en los ámbitos político y 
administrativo y territorial. Esta posibilidad no surge de las dinámicas sistémicas territoriales sino 
que está direccionada desde arriba impulsada por las operaciones lleadas a cabo por las élites 
económicas y políticas con el objetivo de mantener y aumentar su control directo (y privilegios) y a 
su vez mantener una cierta distancia del control jurídico y político del Estado de derecho brasileño.

3.2.4. Unas conclusiones

La teoría de sistemas asume la doble pretensión central de ser una teoría para la teoría y también una 
teoría para la práctica.

La idea de gobernanza sistémica no consiste en crear en un plano teórico un sistema con operaciones 
autorreferenciales o una nuea estructura burocrática o administratia sino que se trata de un modelo teóri-
co y por lo tanto abstracto que dispone de la capacidad operatia de seleccionar las comunicaciones y los 
códigos procedentes de los otros sistemas que conforman la sociedad y de la acción indiidual. l sistema 
político asume un papel de coordinador de las comunicaciones procedentes de los otros subsistemas. Las 
comunicaciones procedentes de otros sistemas y surgidas de estos son filtradas, seleccionadas e interpre-
tadas por cada subsistema en un lenguaje de codificación común.

l territorio a de entenderse como el espacio en el que actúan los subsistemas entorno y se define 
como sistema global diferenciado por las comunicaciones y códigos que emanan de los sistemas parcia-
les. l entorno interno de este sistema está constituido por el entorno político-administratio en el que se 
insieren los códigos lingísticos y culturales. Aquí las lógicas de direccionamiento y de poder se reflean a 
escala territorial con lo que la legitimidad de las decisiones mayoritarias también deben ser reanaliadas32.

El introducir el plano subjetivo representa la posibilidad de aportar las informaciones necesarias para la 
comprensión de la acción y del impacto en los respectivos subsistemas en el plano de la toma de decisiones 
indiidual. Permite disponer de informaciones sobre las preferencias y actitudes respecto a las decisiones 
y acciones colectivas influenciadas por los procesos (sistémicos) pero también por la capacidad de pensa-
miento en un sentido basada en la interacción. El debate sobre el meta direccionamiento de la sociedad 
reafirma la democracia como modelo de dirección de las sociedades compleas aunque no debería olidar 

32 n una perspectia crítica Claus ffe 1984 llama la atención sobre los problemas procedimientos y legitimidad de las deci-
siones mayoritarias.
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el interrogante sobre si la idea de democracia es el único modelo posible de organización de sistemas com-
pleos o si puede eistir otro modelo.

Las consultas en Italia y Brasil ponen de manifiesto las limitaciones de los conceptos en que se a apo-
yado la gobernana en su etensión política y territorial. Las limitaciones y la incapacidad del sistema político 
aparecen en la forma de prevenir y de ofrecer las respuestas necesarias (endógeno) y en sus capacidades 
de gestión como las que se derian de un entorno con cambios sociales y estructurales funcionales no 
percibidos preiamente eógenos. La posibilidad de autoorganiación de la sociedad y de los sistemas se 
an manifestado acia dentro con un acoplamiento estructural insuficiente de cada sistema Cuadro .

 7.       

Italia Estado Pará 
Región amazonia brasileña

Estructuras del estado Funcionalmente policéntrica Funcionalmente acéntrica

«meta contribución» del sistema político «hacia fuera» sobrepasa los 
intereses del partido gubernamental

oble acia fuera/dentro
dependiendo de la región

Impacto en el sistema político Elevada abstención (no deseada) Resultado deseado político 
(participación obligatoria)

Circularidad antrópica 
(en la perspectiva de los partidos 
políticos)

Elevado acoplamiento Bao acoplamiento estructural

Autoorganización de la sociedad En caso del referéndum: alta En caso del plebiscito: alta

Interconeión sistémica Elevada 
clusión oluntaria abstención

Baa
leada eclusión inoluntaria

Diferenciación funcional 
(en la perspectiva de los partidos 
políticos)

Insuficiente Baa

Fuente: elaboración propia

En Italia, el triunfo del «no» a su propuesta (ha supuesto y la renuncia al cargo siendo substituido por el 
nueo Primer ministro Paolo Gentilone. l sistema político del Brasil a iido en el ao 2016 el impeach-
ment histórico33 de la Presidente ilma Rousseff solo los cuales no entraremos en detalle aquí a partir de 
argumentos cuestionables y construidos sobre su gestión y decisiones en el ámbito económico) asumiendo 
a presidencia en el ao 2016 el asta entonces Vice-presidente Micel emer.

Por último indicar que en ninguno de los dos casos tiene lugar una sotuacion de doble contingencia 
epectatias respecto al otro actor puesto que las dos formas de consulta fueron impulsadas por el siste-
ma político.
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